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VISTO:
Las Resoluciones N" 5rB/2023 de ra sede Regional onán en Transición a Facurtad de Ia

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia se determina las instancias de publicidad, Apertura y

cierre de Inscripción del concurso cerrado de Antecedentes y prueba de oposición para cubrir un tl ) c;;;
de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación simple, Regurar, para ra asignatura ,.sistlmas producüás" áe
la carrera Tecnicatura Universitaria,en.Administracién d" bmp.esas 

"Agrop""uñiá ñ-§69 n"glo-ndftn en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.
Que, de acuerdo a ro dispuesto en la Regramentación vigente, Resorución N.661/gg y

modificatorias, Reglamento de Concurso Auxiliares Regulares. Articulo 2r.; ,,Vencido el plazo para l;s
impugnaclones o resuerlas estss, por er consejo Directiio, er Decano eñititd la rcsotuciai rcipiando tos
asplrunt es al conc u rso'.

Que, se debe tener er cuenta ro dispuesto en ra Resolución N" 25312023 del consejo
Superior de la Universidad Nacional de Salta.

Que, de acuerdo a Io informado por Dirección Administrativa Académica, se debe aceptar
la inscripción de la postulante al presente Concuiso Regular, fs. I44.

Que, es necesario eraborar el instrumento regar correspondiente a fin de aceptar a los
aspirantes inscriptos en el concursol v

POR ELLO:

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N. CS_25312023)

ARTÍCuLo lo: Acepta¡ como aspirante ar concurso Cerrado de Antecedentes y prueba de oposición para
cubrir un ( l) car.go de Jefe de Trabajos prácticos,.Dedicación Simple, Regular, pí" h urignud;;ai;;;;;
Ergcgg¡yg§: de la canera Tecnicarura Universitaria en Adminiitración-de Érpr"ru, e"g.op""rifiiñ
sede Regional orán en Transición a Facultad de la universidad Nacionar de sáltu, en u-, tádo de acue.do
a lo establecido en la Resolución N" 661/gg y modificatorias, a la siguiente profesional:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

N IDA ELIZABETH SI ¡,V ESI'IIE D.N.I

ARTÍcuLo 2-o: Elevar la presente Resolución. ar consejo Asesor para su convaridación y cwsar copia a
secretaria de Sede, Dirección Adminisúativa Académicá. Escuela ie ciencias Naturales y rvri".u.o! áei
Jurado (Res. N. CA-SO-043/2023) para su conocimiento y efectos.
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